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  INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de EJECUTIVO 

SINGULAR, presentada por HERNÁNDO JOSÉ FUENTES VILLALOBOS contra WILHGEN MORE DÍAZ, 

informándole que se allegó solicitud de pagos de títulos con abono a cuenta o con orden de pago a la 

ciudad de Sincelejo, por parte del demandante. Provea.  

Turbaco (Bol), 24 de agosto de 2023. 

LEYDI JOHANA IBARRA OSPINO 
SECRETARIA. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe secretarial, el despacho observa que se encuentra pendiente resolver 

solicitud de entrega de depósitos judiciales elevada por el Sr. HERNÁNDO JOSÉ FUENTES 

VILLALOBOS, en el que informa que se encuentra residiendo en la ciudad de Sincelejo-Sucre, lo que le 

ha dificultado el cobro de los depósitos a su favor, por lo que pide le sean consignados a su cuenta de 

ahorros del banco Bancolombia o se ordene para cobro en el Banco Agrario de dicha ciudad. 

 

Atendiendo a que el presente proceso cuenta con auto de seguir adelante la ejecución y 

liquidación del crédito debidamente aprobada, se accederá a ordenar el pago al Banco Agrario de 

Sincelejo Y no a la cuenta personal del demandado, en aras del despacho mantener el control de los 

dineros pagados y adeudados hasta que se salde la totalidad. En virtud de lo anterior, el JUZGADO 

SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO, 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: ORDÉNESE el pago de los depósitos judiciales a favor del señor HERNÁNDO 

JOSÉ FUENTES VILLALOBOS, para que puedan ser cobrados en el Banco Agrario de Sincelejo, hasta 

completar la suma adeudada. 

 

SEGUNDO: INGRESAR las actuaciones correspondientes a la plataforma TYBA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 

JUEZ 
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